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ACUERDO IMPEPAC/CEE/3 I/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPAC¡óN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE

DETERMINA LO RETATIVO AL CUMPI.IMIENTO DEL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/163/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMTENTO DE AXOCHIAPAN,
MORELOS, EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAT CON FECHA VEINTE DE

JULIO DE DOS MII VEINTITRÉS, RETATIVO A tA REMISIóN DE CATENDARIO DE

CABILDOS ABIERTOS.

ANTECEDENTES

1. PROMULGACIóN DE tA LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEL ARTíCUTO 19 BIS DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veinÌiocho de julio de dos mil diecisiele,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo 19 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en e

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstitulo Morelense de Procesos

Electorqles y Porlicipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesori

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

onies mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionle el cuol se oprobó el Reglomento que regulo'

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol. oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimienios de los Meconismos de Porlicipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

4. INTEGRACIóN DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veinlisieie de enero deloño en curso, el Consejo EsTolol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgenïe oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol deierminó lo conformôcióñ

AcuERDotMpEpAc/cEE/341/2023euEpRESENTArAsEcnrrnnírr.¡¡currvAAt coNsEJo
EtEcloRAtEs v r¡n¡rc¡pactót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u colvusrór.¡ EJEcuTlvA

ESÌA]At ELECTORAT DEt INSIIIUTO MORETENSE DE
pERMANENTE or ptntrct¡¡cróH cTUDADANA, MEDTA EL

CUAT SE DETERMINA I.O RELAÌIVO AT CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023. POR
MOREIOS, EMITIDO POR EI CONSEJO ESIAIAT ELECIORAL CON TECHA VEINTE DE JUTIO DE DOS
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.

PARTE DEL AYUNTAMIENIO D

Ir¡ll vg¡¡rtrnÉs, REtAltvo A DEt-A
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integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles

de este Órgono Eleclorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Poriicipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-3/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintilrés, Io Secretorío Ejecutivo del lnslituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

3/2023, dirigldo ol Presidenie Municipol del Ayunlomiento de AXOCHIAPAN, por

medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

EsTotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo
Constiiución Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinle díos hóbiles contodos o porlir de lo recepción

deloficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondiente olcolendorio

de sesiones de cobildo obierto del 2023.

Lo onlerior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porlicipoción Ciudodono, osí mismo se soliciló designoro o uno persono poro

ue fungiero como enloce poro dor seguimìento o los cumplimientos que en

m rio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomientos

En tol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Axochiopon, Morelos, comenzó o tronscurrir o portir del veinlicuotro de enero y

feneció el veinte de febrero ombos del oño dos mil veinlitrés, tol y como se

oprecio o conTinuoción:

INTEGRANTE

lsobel

Guodorromo
Busfomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtsloN

De Porticipoción
Ciudodonq

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/341 /2023 QUÊ PR ESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ES]ATAt ELECTORAT DEI INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETEcToRALES v tanrc¡p¡cló¡¡ ctUDADANA euE EMANA oe L¡ co¡¡lsló¡,¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ p¡nlclplctót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et
CUAI, SÊ DEIERMINA TO RELATIVO AI CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/'Ió3/2023, POR PARIE DEL AYUNIAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsfAtAt ELECToRAT coN FEcHA vEtNtE DE JULto DE Dos MtL vEtNTnRÉs, neulvo e u n¡¡¡tstóru o¡
CAI.ENDARIO DÊ CABILDOS ABIERTOS.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/341 /2023QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AT coNsEJo ESTAIAI, EI.EcToRAT DEt INsIIIUTo MoRELENsE DE PRocEsos
ETECTORALES Y PARIICIPACIóN C¡UDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE PARTIcIPAcIóN cIuDADANA, MEDIANTE ET

CUAI. SE ÞEIERMINA TO RELATIVO AT CUMPLIMIÊNIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEEIIó3/2023,?OR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,
MORELOS, EMITIDO POR Et CONSEJO ÉSfATAt ETECTORAT CON TECHA VEINTE DE JUTIO DE DOS MIT VEINTIIRÉS, N¡LAiIVO A tA REMISIóN DE
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.
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6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-3/2023. Con fecho Tres de mozo del dos mil

veinlitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-3/2023,

dirigido ol Presidenle Municipol del Ayuntomiento de AXOCHIAPAN, Morelos por

el cuol en seguimienTo ol oficio IMPEPAC/SE/VAMAiO43-312023;se le informó que

o lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presenie

onlecedenle, no se hobío recibido lo informoción solicitodo, por lo que se le

requirió por segundo ocosión lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-3/2023, concediéndole un plozo de diez díos hóbiles

poro tol efeclo.

En lol virlud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Axochiopon, Morelos, comenzó o tronscurrir o porlir del siete de mozo y feneció

el veinliuno de mozo ombos del oño dos mil veinlitrés, lol y como se oprecio o

continuoción:

Acu ERDo tMpEpA c/cEÊ/341 /2029 euE pRESENTA rA SEcRETAR¡A EJEculrvA At coNsEJo ESTAÌAL ELEcloRAL DEL lNsTllulo MoREtENSE DE PRocEsos
Et"EcroRArEs v ¡tilcliecló¡l ctuDADANA euE EMANA o¡ Le comrslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ p¡nltc¡e¡clóN CIUDADANA. MEDTANTE Et

CUAT SE DEIERMINA LO RETAIIVO At CUMPIIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023,POR PARTE DET AYUNTAMIENIO DE AXOCHIAPAN.
MoRELos, EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt coN FECHA vEtNtE DE Julto DE Dos MtL vEtNT[RÉs. n¡nrlvo ¡ L¡ n¡mtstót¡ o¡
CATENDARIO DE CABILDOS ABIERIOS.

Pógino 4 de 32

fi{ ìù ¡ñ:r¡Í{), fâ !lf$ cùnllcl |}¿ at4 lu!]í¿Íìrflc Ëì o *¡(xir t:y ij
rc,jnir-' ñtlÊlÁCICI{io¡tiä21 rii rr: i, IiIIIPACTCIE]73 lFZl

:F¡¡LqJs ¡¡'.1 i,-.qic iftild tlÞtifo m l{Pii¿a f ârÉ j5i:i.i J:

åÈddtl ¡'áydra:, c¡J¿ ù 9or:dìrx6 ilêì r;ùdnr.r;¡ñdî:.À?l lj(., 
" 

i i-a,r:r

iìj ürçrtti ai'ltt .dútli¡¿Õdc¡ !*rl 1'l: i,:vÈl ji!c'rí:!rii,

iilf$ÂçÄt,.vAfiÂ/!G't/l¡fi d lr0ÉlÂC/lirvAfrlÂ/505.lll2OI rreri,r

.?r(lilr ìÅn i+ítÐ {t de eÕb dB lg frÉ91É áþu{lddâ r lräúl r1rr rr.4
dñî1r,i¡4.i iírätrr¡c&} 

^i{ô&81¿f{âiqfi&Qâ¡*!.9¡å. 
tëlnå;ek I r i¿

{FãrirrÉ llêcttri c i¡! .qñoç,i q¡rçí$imi oid4le; É{¡wu*r':r}¿,; r,c¡ ti
,¡.Ñi,ùra'lár. úliîinç rÈ hfr¡ .¡mlø rl ¡tlolù ütr0.),c p¡¡{l hrù¡'

iFiÈj*ilú r €ì ¡*rnß: 't$ faãcfli¡ Ertvi * l&Þcif;iènf+ ø! û Qrc )

aúili&ó¿rlr: tr fiå!ðdù *l tK&,r aÉ cnnliÊrÈ Ìc, 'lct¡, o.t}¡¡¡oiG ç !t

r€chc tB :e prå.'€ nlg (tdft{ciCr':

I

atr¡w¡ffit¡¡{!ôc{&
*¡Í¡lúrfünðHrÍlllËÉrtàrf,ilmh!ÊffitùmffiM

f

.i¡1pçBs!, iJer!:14

1::..:::..:::..::..'.::::t:,'.rrÈí0fic6¡rief.ü¡0q lçrrllyei¡*iri!.i.¡ddldr*ec.

iardt aâi aøù finllôr ;'.,a.f i,r:::i'¿il.:,:t ...J rNxli:l it. r: ría":t il

'.:...,.". ìr ¡.i. ìr3it:.rj,:(,:)t .jì 
"!tX..ra:ir?:-a Ji.;::::rrì¡rl:,t

l::: r:iiri-1:rrt.iti::it,:lii,,.r3;:i;:lrllliritr;lo,1lr;;tq:f:1ii:.1,ì¿r!'7

in,,,.rj: ,i.r,tt:.f', j:rt':)1 jqrli:t;l,i.ir,rfijlïiì:1ri.l::ì:rJi:jar:

.' 1 r.r.. ::..:.t...:t/ .;-.:.. i :.,.J..:r. n,..,. ::

,$ Q¡ ). ,/ìtlil Ânlinin MÕrL!ì ¡jftiriÉ, !È¡rê,one Éjúcdirc d.l :H!llu|,

,VrÉlenra dÈ f¡nr.:o! LicclôrõiD¡ ? Porl!Êlptti¡l Cildadsni. rjr :,rr1{:¡jlt i:

i: Liacnctods lclm od¡td Cðrorer Cirrcldo !i4!1íÍo d. Ëãpo4ltdelüfi

ürdÞltJ fdaÈo.ión C¡rÉo y e{dkipq*¡ó¡ Cirdodtlú :* le¡¡ u r:ri-. ::

'.'ri"l1, .i" i) irr:i:i.::i.:ei !l*¡ fr:'r !t|.tr i:1,:r},,aïi/r.:1< Xt t,

::.:.1:ì.) t!r:): ...:..r,,aai,t..; i.l::.:. .:riril:t::;(jatt ai¡ Jj !,_ir:!:

lRbÉPAX 5¡lTÀl¡r,505.. .,ts23. :,-.; t. t ..,.,.-:' : r.: êt, .t.' r..r'^ i.. t.

t-.J]i.,:,:ar:

. fi,
r)ìrijiiê(,'
:-:::': ;"

itl
i' J 'i,

Ccdf(È.i¡i C. {âfil$ìói l* llBii paÞ

d6 rûil.ttdi{n cl ot¡lq
il¿f t'Ât./t:ivÀlrÁì!cd"*/â3¡: Þ( ll
¡*JnlØlltlr ft l¡ !ñìd{d.

t*,;i¡crgr/¡{r¡6.':n,

ùr¡t!,ñrinú rre.r



mpepa
CONSEJO
ESTATAI
ELECTORAL

ln6ül1¡to llorelsnæ
da Prucg3os Elætofllët
y Prrùclp¡dóñ Cludåd¡n. AC U ERDO TM P E PAC / CEE / 34'^1 / 2023

\

,r
lmååÌ)å{ å

oá*' J

i.

t, al I i r;(r: ;, ,:r:.;¡; f,itl¡,lllCi¡lN

!¿¡Íttodo i i i dht ú'i, l. iitr, l¿f¡llèñç dt
*a¡sor B¡¿itrùkr,.i,. ji ;:,,; r,. ìii,lti;,.;

ï.txtÌ¡ñå
l¡tirT|v¡

¡irir!r I !i !r.
ji

'l¿t+¿i¡rl:rt q,;t tli¡'iu¡rr då !i$,,\*rrd¡d fi $ miütd¡f I,:ilír¡le¡iJ

$0 íidg¡r ¡t itll[*rnru ¡, Fr,fie{irtåt* lþi]rîihl åili: d þ:ir{h 1*

[¡nri$.

,o¡i¡sr! if !Nû{:¡ (¡r* t,l ûtËli! iJ,iËåi/¿,,r'¡,1¿À,i$if:jiJ,

r,¡tra:jif.,T{tß'i?ii!iiL irFÂC,rj,i¡,lìÀ;ltilrfri

ilFlldßh1t¡¡;l]t+lü ¡gr5¡:.ftÌ,*t¡i$il}å,1,

ir!i¡i¡íi¡ç'r¡,t1.{'iry.ii?;il; r¡|rifÂ|4ii1,.¡,¡1,{Jüiir'}ïj,

i'r1pil¡ürf,i'/,¡rì,r{¡j¡$,¡j?J¡. il,if.¡,i/jËiÁ¡¿¡;$}1,Fjj.

li¡tF¡¡1Í¡r.^tiÀ'{Sif,"I* ¡u$pÀ¿:1lt\,ÅM,{l$i"l;,¡fi1

l¡lËÅiillï¡trl¡,'j{ôl'¿11 ;r!rit¡Il::rr¡$¡,rr,r1¡liîn

rï¡.'ÍAlt:t/!.4¡¡d:i::t.jli. tii[p¡i]ii:i{'¿il+'i;iili

i',f$ÅC/jfti,åf'{¡/ilô,ffiß3. Ìrtif¡iiiÞ::,Ått¡jyj¿{iüiiî

r!{ItÂi:¡iriÀU¡,'jþ irï'I.i"ø¡n ç¡'r,iç414 jt,: ;r:h: tcrr Íf rî,l.i} ,ù

Iîi r:rbr,::;,;rtlç i'ìr9 }í lts::r:.rir *:x.:;-ù Jt ijl: .j;t: r:áiie lür:c

firiå, Êtt ,:¡ tftifl dr r¿rx¡.ijt. l* ,}Jü tùlfr ¡r :rrr:: c..,, I llr iiic.,f
læo l; l¡ ',1 

,tiilt& co':l:¡,:iiin LNt r,rr,.,r ¡ir fyÉ.le ;rl ru¡:.ill I ,

tr,t,lù iiJlÍ:3$È:lcrii. ii '
t

''li'
r'

I

¡'
irnpepãcllS;;ü

$'irryn'c

illäil

7. CONVENIO CEI.EBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAI DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veiniiirés, el lnsiitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en'lo enii

ACUERDO TMPEPAC / CÊE/341 12023 QUE pRESENTA

Er.EcroRArEs v renncl¡¡cróH cTUDADANA eu
n stcnet¡ní¡ ¡¡¡cuTtvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEctoRAL DEt tNslluto MoRETENsE DE

E EMANA O¡ U CON¡TISIóH EJECUIIVA PERMANENTE O¡ E¡NIICIEICIóI'I CIUDADANA. EL

CUAI SE DETERMINA tO RETATIVO AI. CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARIE DEt AYUNTAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
MoREtos, EMtftEo poR Et coNsEJo EslArAr ErEcToRAt coN tEcHA VETNTE DE JUUo DE Dos Mtt vEtNÏtRÉs, n¡L¡r¡vo ¡ n n¡mtstót¡ oe
CATENDARIO DE CAEITDOS ABIERTOS.
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cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porlicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienlo de los

otribuciones consiitucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuniomenle diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorTo pórrofo se estobleció:

t.l
SEGUNDA.- INSTRUMENTACION. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizcró los occiones conducentes poro geslionor, onle los
treinÌo y seis Ayuntomientos del esiodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copociioción en moterio de porticipoción
ciudodono, o Io ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
tl
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus olribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los ireinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en

AC U ERDO TMPEPAC / CÊE / 341 / 2023

el ómbilo de sus o'fribuciones el cumplimiento de los obligociones de
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de
meconismos de porticipoción ciudodono con los que lienen vinculoci

los

de conformidod ol ortÍculo l9 de lo Constitución Polílico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscilo
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
o Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
o Difusión público
. Congreso Abierlo
¡ PresupuesioPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los olribuciones en moÌerio de Presupueslo Porticipotivo poro los
Ayuntomienios del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, lB, 21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17, 22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesfo Porlicipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4, 9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porlicipofivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-3/2023. Con fecho cuolro de obril del dos mil

veintilrés, lo Secrelorío Ejecutivo del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/75O-3/2023,

dirigido ol Presidenle Municipol del Ayuniomiento de Axochiopon, Morelos, por

.#,-j:,,'::'::':::::^,:.,,^:ì,j::::-'-"^:-::::::.:::::::,':
y'r.ecronnlrs v ernlc¡¡¡ctóx ctuÐADANA euE EMANA or ¡.e co¡rrusróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ penr¡cr¡¡c¡óH cTUDADANA. MEDTANTE Er

./ CUAL SE DETERMINA I,O RETATIVO AL CUMPLIMIENÍO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I ó3 /2023, POR PARIE DEI AYUNTAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
MoREr.os, EMmDo poR EL coNsEJo EsrArAL ÊtEctoRAt coN ÍEcHA vEINTE DE Juuo DE Dos Mrr vErNrTRÉs, ¡rurvo a Le nemls¡ór'¡ or
CATENDARIO DE CAEII.DOS ABIERTOS.
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IMPEPAC/SE/VAMA/505-3/2023, se informó que: derivodo de que los

Ayuntomiento determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierlo, mismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonlo ser notificodos o este lnsliluio. Y que o lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porie de este oyuntomiento, es que

se le soliciló por tercero ocosión, remitieron lo informoción requerido, sin que se

le concediero plozo olguno poro ello.

Asimismo, se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de conlocTo

poro lo otención del mismo

9. OFIC¡O IMPEPAC/SE/VAMA/983-3/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos mi

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstÌtuto Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/983-3/2023, dirigido ol PresidenÌe Municipol d

Ayuntomiento de AXOCHIAPAN, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimienlo o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/O43-3/2023,

IMPEPAC/SE/VAMA/ 50 5-3 I 2023 e lM P EPAC/S E/VA M A I 7 50-3 I 2023, y derivo do de

que hoslo ese momenlo no se hobío brindodo lo informoción solicitodo por este

lnstiTuto, referenie ol meconismo de Porticipoción Ciudodono citodo, se solicitó

de monero otento remitir lo informoción solicitodo en los oficios de referencio,

esto es el formoto CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los sesiones de

cobildo qbierto de\2023, concediéndole poro lol efecto un plozo de diez díos

hóbiles coniodos o portir de lo recepción del oficio.

En lol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Axochiopon, Morelos, comenzó o lronscurrir o portir del ocho de moyo y feneció

el diecinueve de moyo ombos del oño dos milveintilrés, toly como se oprecic o

continuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEEl3Ar /2o?¡auE pRESENTA r.A sEcnrrrní¡ r¡¡cuttvA AL coNsEJo EsTArAr. ELEcro
ELEcToRAtEs y ¡anlc¡p¡ctóH cTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE

RAI. DÊL INSTITUIO MORELENSE DE

PARIICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE ET

CUAI SE DETERMINA I.O REI.ATIVO AT CUMPLIMIENIO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARTE DET AYUNÌAMIENTO DE AXOCHIAPAN,
MoREros. EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt coN FECHA vEtNrE DE JUuo DE Dos Mtt vEtNTnRÉs, neu¡lvo e L¡ nem¡sló¡.¡ ot
CATENDARIO DE CAEIIDOS ABIERTOS.
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ACUERDO IMPEPA CICÊÊ/341 /2023QUE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUÌIVA AL CONSEIO ESTATAT ELECTORAI. DEt INSTIIUTO MORETENSË DE PROCESOS
EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et
CUAT SE DEIERMINA LO REIAIIVO AI CUMPTIMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, ?OR PAiTE DEI. AYUNTAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
MOREIOS, EMÍÌIDO POR EI CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAT CON TECHA VEINTE DE JUTIO DE DOS MIT VEINTITRÉS, NII¡TIVO A I.A REMISIóN DE
CATENDARIO DE CABILDOS ABIERIOS.
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10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-3/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecuïivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-3/2023; en oiención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnsiitufo de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de AXOCHIAPAN, Morelos los

documentos siguienles:

l. Lo convocolorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emitido por el Consejo Esiolol
Eleciorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Conirolorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción d
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de poriicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/O7O12023, emitido por el Consejo Estot

Electoroldel IMPEPAC. medionte elcuolse delerminon los porcenlojes d
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resullodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol

Electorol det IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el eslodo de
Morelos.

Lo onierior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Electorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o Trovés de sus póginos

de inlernet y redes socioles con que cuenie el Ayuntomienio, y remiton lo

evidencio de dichq publicidod o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se soliciió el opoyo del oyuntomiento respecïivo, o fin de remitir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los onlecedenles

morcodos con los numeroles del 5, 6, 8, 9 Y lO del presente ocu'erdo, fueron

remitidos por este órgono comiciol desde el correo elecirpfriÇ.9

n s¡cnntní¡ e.¡ecuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL tNsIrulo MoRELENsE DEACUERDO tMpEPAC / CÉE/341 /?023 QUE pRESENTA

ELEcToRAtEs v ¡¡nrtctp¡ctóN cTUDADANA euE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANÉNIE DÊ PARTICIPACION CIUDADANA, MED Et
cuAt sE DETERMINA lO RE|AÌ¡VO AL CUMPT.TMTENTO DEt ACUERDO rMpEpAC/CEEl',ró3/2023. ?OR pARTE DEr. AYUNTAMTENTO DE AXOC APAN,
MoRELos, EMtftDo poR Et coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. coN rEcHA vErNtE DE JuLro DE Dos Mil. vErNTlRÉs. n¡Leilvo A LA REMrsróN DE

CAIENDARIO DE CABII.DOS ABIERIOS.
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notificociones@impepoc.mx ol correo: presidencio.290T.oxochiopon@omoil.com;

los díos diecinueve de enero, tres de mozo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de

moyo de dos mil veintitrés.

I1. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisieie de julio de dos mil veìntitrés, lo

Comisión Ejeculivo Permonenfe de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayunlomienlo de Axochiopon,

Morelos. poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pónofo cuorto, del

ortículo lll de lo ley estotol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Consiiiución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Poriicipoción Ciudodqno, remito o este lnstituto el colendorio de

cobildos cbierTos en el formoto CAL-CABI o en formolo libre contemplondo lo

informoción correspondienle.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/163/2023. En fecho veinte de julio del oño dos mil

veintilrés el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol, emitió el ocuerdo

fMPEPAC/CEE/l63/2023, medionle el cuol requirió ol Ayuntomiento de

Axochiopon, Morelos, poro que en cumplimiento o lo esloblecido en el pórrofo

cuorlo, del ortículo ll I de lo ley estotol de porticipoción ciudodono,

reglomentorio del oriículo l9 bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los

Procedimientos de los Meconismos de PorTicipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, remito o este

lnslituto el colendorio de cobildos obierios en el formoto CAL-CABI o en formoio

libre contemplondo lo informoción correspondiente, cuyos puntos resolutivos son

del tenor siguienTe:

t...1
PRIMERO. Esie Consejo Estolol Eleclorol del lnslîluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es
competenle poro emilir el presente ocuerdo, de conformidod
con lo rozonodo en lo porte considerolivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR AL CABILDO DE

AXOCHIAPAN, MORELOS, por conducto de su PRESIDENTE

MUNICIPAL, poro que en cumplimienlo o lo esioblecido en el
pórrofo cuorto, del orlículo lll de lo Ley Estotol de
Porticipocìón Ciudodono, reglomentoric del ortículo l9 Bis de
lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
osícomo e|122, del Reglomenlo que Regulo los Procedimienlos
de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono de este
lnstilulo; REMITA o este lnstitulo Eleciorol, el colendorio de

EJECUÌIVA AI CONSEJO ESIAIAT ELECTORAI DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

co¡rnlslóru EJEcultvA pERMANENTE oe ¡antc¡¡lctót¡ ctUDADANA. MEDtaNtE Et
CUAI. SE DETERMINA I.O RELATIVO AI. CUMPLIMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN.
MoRÊtos, EMmDo poR EL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt coN FECHA vEtNfE DE JUuo DE Dos Mtt vEtNTrRÉs, ¡¡nr¡vo ¡ n n¡¡,ils¡ót¡ og
CAIENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.
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cobildos obiertos en el formolo oprobodo por el Pleno del
Consejo Estofol Eleciorol del lnsiiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Pcrlicipoción Ciudodono, CAL-CABI, que corre
ogregodo ol presenle ocuerdo como ANEXO ÚNlCO, o bien en
formolo libre siempre y cuondo conlemple lo informoción
correspondiente.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DE AXOCHIAPAN,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN
PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES conlcdos o porlir de lo notificoción
del presente ocuerdo, poro que den cumplimiento ol presente
requerimienlo.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DE AXOCHIAPAN,
MORELOS; poro que en el supuesto de no dor cumplimienfo ol
requerimienlo moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo
en tiempo y formc, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO
ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción
oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnslitulo,
poro que procedo o reolizor los lrómiles correspondienles o fin
de que notifique el presenle ocuerdo AL CABILDO DE

AXOCHIAPAN, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstitulo,
poro que procedo o reolizor los trómites correspondientes o fin
de que notifique el presente ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo
y Foriolecimienlo Municipoldel Estodo de Morelos poro que en
ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones
onle eI AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, o fin de
que se encuentre en posibilidod de dor cumplimiento ol
presente ocuerdo, conforme olconvenio Específico de opoyo
y coloboroción poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción
ciudodono en lo entidod.

SEPTIMO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo de esÌe lnstituto,
poro se notifique ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslado de
Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ccuerdo en lo póginc de
internel de este Orgonismo Electorol, de conformidod con el
principìo de móximo publicidod.
t...¡

13. CITATORIO. Con fecho veintidós de ogosto de dos mil veinlitrés, el Secretorio

Ejecuiivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de que el ciudodono

Félix Sónchez Espinozo, Presidente Municipol Constitucionol de Axochioþon; lo

esperoro el dío veintitrés del mismo mes y oño o los doce horos con quince

minutos, con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de nolificoción del ocuerdo

rM P E PAC/ CEE / 1 63 / 2023.

14. cÉDUtA DE NoTlFlcAclóN PERSoNAL. Con fecho veinlitrés de ogosto de dos

mil veintitrés, el Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol, nolificó_el ocuerd

ACU ERDO TMPEPA C / CEE / 341 /2023
ELEcToRATES Y panlcl¡tctót¡ ct

euE pREsENtA t A secn¡rlnía urculvA At coNsEJo
UDADANA QUE EMANA DE I.A COMISION EJECUIIVA EL

cuAt sE DEIERMINA tO RELAIIVO AL CUMPUMIENIO DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARTE DEt AYUNÍAMTENÌO DE AXOCH|APAN,
MoREr.os, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsrArAr ELEcToRAL coN FEcHA vEtNlE DE JUuo DE Dos Mrr vErNrTRÉs, n¡L¡nvo e L¡ n¡¡¡rsróH o¡
CAI.ENDARIO DE CABIIDOS ABIERTOS.
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IMPEPAC/CEE/I63/2023 ol Presidenle Municipol ConsliTucionol del H.

Ayuntomiento del Municipio de Axochiopon, Morelos, medionte el cuol se le

requirió poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo cuorlo, del

artículo ll I de lo ley estotol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitiero o esle lnstiluto el colendorio de

cobildos obiertos en el formoto CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

informoción correspondienle, tol y como puede opreciorse o continuoción:

,-l-T

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 341 / 2023

ir'r'lpep

î :;rìx !rt¡Èt:: FiPs&:¡
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15. INCAPACIDAD TEMPORAT EXPEDIDA A FAVOR DEt OTRORA SECRETAR¡O

EJECUTIVO. Con fecho seis de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de este órgono comiciol, escrito de respuesio ol

oficio IMPEPAC/PRES/MGJl1373l2023 remiTiendo lo incopocidod médico

" exp o fovor del M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secrelorio

RDO IMPE P AC / CEE/ 341 /2023 QUE PRESE
pannc¡¡¡cróN cTUDADANA

¡¡re Lt s¡cntreníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAtAt Et EctoRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
euE EMANA ot L¡ colvuslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡enttc¡¡¡ctóH cIUDADANA, MÊDIANTË Er

CUAT 5E DETERMINA LO RETAIIVO At CUMPLIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I63/2023, POR PARIË DEI AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,
MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt coN tEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos Mtt vEtNTrRÉs, ntLenvo e L¡ n¡m¡slóN ot
CALENDARIO DE CASILDOS ABIERÌOS.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 341 /2023

Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, por porte del lnstituto Mexicono delSeguro Sociol por enfermedod

no profesionol y que no consiituyó riesgo de trobojo, por un periodo de

veintiséis díos noturoles contodos o portir del dío treinlo y uno de ogosto de

dos mil veinTitrés.

16. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/259/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos mil veintilrés, en sesión extroordinorio urgente el

Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023,

medionie el cuol se designo de monero temporol ol Licenciodo José Antonio

Borenque Yózqvez, Director Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

como Encorgodo de Despocho de lo Secrelorío Ejecutivo del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, en términos de

lo estoblecido en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2253/2023.

17. CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho doce de septiembre del oño dos

veinlitrés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yazquez, Encorgodo

Despocho de lo Secrelorío Ejecutivo, reolizo lo cerfificoción correspondi

como se delollo o continuoción:
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.:

/2023 AUE PRESENTA !A SÊCRETARTA EJECUilVA At CONSEJO
ó¡¡ ctuonoax¡ eu¡ EMANA or u colriuslóN EJEcuTtvA

ESTATAI ETECTORAT DET INSTITUTO
PERMANENTE DE PARIICIPACION CIUDADANA,

CUAI- SE DEÍERMINA LO RELATIVO AL CUMPTIMIENÍO DËT ACUERDO IMPEPAC/CEE/'Ió312023, POR PARTE DEI. AYUNTAM¡ENTO DE AXOCHIAPAN,
MoRELos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. coN rtcHA vEtNTË DE Jur.ro DE Dos Mrr vErNnrRÉs, nrr¡rvo ¡ lr n¡mrsró¡¡ oe
CATENDARIO DE CABII.DOS ASIERTOS.
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18. OFICIO PM/AXO/I62/2023. En fecho doce de septiembre del oño dos mil

veiniilrés, el ciudodono Félix Sónchez Espinozo, en su colidod de Presidente

Municipol Constitucionol de Axochiopon, Morelos, giro el oficio

PM/AXO/162/2023, olSecretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, toly como

se oprecio o conlinuoción:

i- il ì

' i..t i\

"jf}Lüt'''lÅPÂrr

'ïilr:'¡çq

f ]'rL'
i!oR. Å ùt 0ü SEFftEilsFE D€t 2üt3

ÖËEto" Pìu&\ort62 ¡2ü23

AsulIÎo: sF Stitû€ tilFoRilÂqqü¿

r. Er{ }. vtçToR At*Tct{to ffAnuft AtoutstRA
SEçRETAA¡ü ËJECI':NVO
[{PEpAC
PRÊSËilTF"

Por eqtÈ cthductn, reçibo un mrüs¡ $dtdô: al misrno tiernpç sn rêläËiûn al ÂCUERDQ
{ilPËpAücËË,r1ffiutr¿3. ræibi¿o el 13 ds agoËrú del 2û23, por medio dei cuar æ *cu,"rt
al cahildo då Ax{chiapal ffiogt$ Þam propø*oø al lrwilr$o E¡eclorel quø cignamenlg
æpresanla, el calmdsio da cablHos Àbiertqç sn êl forTrT¡to sFqbado por et bons{r Estaut
Ëlpctçral del lnstitub ü¡iorelensè de Prs{r606 ËleË|fldffi y palicþacion tìtdádsng: al
f8ãpêrtÖ, le inlor,ryol

ûue debido a la rnseguridad que irnpera an pl Muninpio de Áx0eJïryån, $orstoe desde
gncipica de año; ã{ì que el H, Çatildo Munlripal detemrim mreo¡ante Aâa¡ûblsÊ
Enraord¡nana de cabf,do de fecha o'dro de febæro daiafto dor mit wintiùÉa, r,rrprncr r*
tabildos ÅbiÊrlûsì to què se acndita oon la copia ærlifieuda dd Ada ¡e cauris quâ $*
áârÉ€s at Breséûtå es{rito.

For lo anlerx¡r; solicitp a *stê H. ln$[uto, hnga I bien dejer sh ded0 äl$$o Ê]
aperc¡b,¡m¡Ëflto deÇrerâdo en el pnto CUARTç de la nsltñcaciÕn del ãcuç¡do
IMPËPAC/CEE/l$nü23, y Eê terqr et MurrcB)iû haciendc las mânifeetaciçnes
cofrespürdrentèå deb¡do a la imposbfidad resl dê la öÊrehãdúfl de cäbitdo,s Abiðrt0Ê

ATEI{

c. ËËLtx
PREsIPEI{TE
AXoCt{ApAil,

PqE$|oänctA
rúuli,lrcfPâ¡"

19. lNcoRpoRActóN DEt sEcRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de

sepliembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víclor

Anto¡io Moruri Alquisiro, Secreforio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elec Porticipoción Ciudodono

ESIATAT EIECTORAI DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE oe ¡tnncttecló¡t ctUDADANA, MEDTANTE Er.

SE DTICRMINA TO RELAIIVO AI. CUMPTIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I63/2023, ?OR

EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAI. EI"ECIORAI. CON TECHA VEINTE DE JUTIO DE DOS
PARTE DEL AYUNIAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
¡¡r¡. v¡rHlrrnÉs. RErAlvo ¡ l¡ n¡mrstóH oe

CATENDARIO DE CASITDOS ABIERTOS.
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20. OFICIO PM/AXO/'I 66/2023. En fecho cinco de oclubre de dos mil veinlilrés,

el ciudodono Felix Sonchez Espinozc en su colidod de Presidenïe Municipol de

Axochiopon, Morelos, giro el oficio PM/AXO/166/2023, ol Secrelorio Ejecutivo

de este órgono comiciol, tol y como se oprecio o continuoción:
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PRÊSEHTE.

e, FEUX $Àl,l0tlË¿ ESPffOZÀ Pnteiúentc Hu¡lclpal de Árochiapan; iloælos; rociba
ptr este ærìdlæ1û, un coqlial gair¡do: af mismo tkxnpo, fìágo de su ffnocjrlriefito, lo sigu¡eflte:

Ën akarçe a mi oficio nrunero tFtCl0. AXûrpM/16? Eryi. dÊ leclu û4 de ssptiembrÉ det

Bres*nle aËo; mÊdisnts el cuãl sê infor¡né åt lnliMs que dignamÊnle râprBsÈnta la
sus¡'ansioo de los Cabildos Abiertæ en el Mr,nicí¡ú: de Árochiapan: srn enbargo y para el
ÐfÊ{to dÊ a'terúsr lá irfomìac¡én gt|L:úsda; asego al preserrte ofic¡0. copìa c€flificada dei
Âcta ds $esión Éxtracrdùure.le Cabiklo da fæfra 't0 de enÊro rt€i pr€sente å¡iô: midiffra
ia cuai se eslg.bl€c¡ó el ælefidsio de cauldos Åbiå1û$ a celebrarse en ål presedle ejårcicio
t¡scåli $i8rd0 el sigUents 25 de çnerç, l8 & leirÊro, ?g ds månô, 2$ de abi[ i1 dâ mâyo.
?A de juniû ä dè iutll}, 3ü do a00ôb, 2l dÈ sÉiliemMe, 25 dê ûùtre, Zt de nor'ernbre y 27
dÊ dbi€rithø dstpr*sefite âfo. $olilan& ccn lo anteri*. ûe tgrqå por tresêntådo, dands
arnplùnnnûo a b solic{ud de ißiomác¡arì.

$in ðkd parliärlr, qwda de sr¡ âl¿{lq y s*ür¡fo sêrvidor

HUHIEFAL

il0RË10s.

21. OFICIO PM/AXO/174/2023. En fecho once de octubre del oño dos mil

veintitrés, lo Profesoro Romelio Zovolo Amocende en su colidod de Sindico

Mu nicipol de Axochiopo n, giro el oficio PM/AXO/I 7 4 / 2023 ol SecreTorio

de esie órgono comiciol, tol y como se oprec¡o o continuoción: q

Ejeculivo

ACUERDO IMPEPAC/CÊÉ/341 /2023 AUE PRESENTA
ErEcroRAr.Es v ptntcn¡cróu cTUDADANA eu

u srcn¡reníe ¡l¡cuTtvA At coNsEJo EsrArAt- ErEcToRAr- DEL rNsrTUTo MoRELENsE DE ESOS

E EMANA o¡ t¡ col¡lslót't EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlcl¡¡cló¡,¡ c¡UDADANA, MEDIANIE Et

CUAI. SE DETERMINA I.O RETATIVO AI. CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CÊE/Ió3/2023, POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,
MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt coN tEcHA vEtNtE DE JUuo DE Dos Mr. vErNITRÉs, n¡r¡rvo ¡ l¡ nenrsró¡,¡ or
CAI.ENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS,
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22. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho diecinueve de octubre del oño dos milveintitrés, en sesión

ordinorio de lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Porlicipoción Ciudodono se

oprobó el dictomen medionte el cuol se deïermino lo relotivo ol cumplimiento

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 63/2023, por porle del AyuntomienTo de

Axochiopon, Morelos emitido por el Consejo Estotol Electorol con fecho veinte

de julio de dos mil veinlilrés, relolivo o lo remisión de colendorio de cobildos

obiertos.

23. RENUNCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre del oño

dos mil veintilrés el M. en D. Víclor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue designodo

medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, como Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo

'quev nío desempeñondo

rMpEpAc/cEE/34r /2023 euE pREsENrr La s¡cn¡ranía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAt ErEcToRAr. DEL rNsTnulo MoREt ENSE DE pRocEsos
cToRAtEs v ¡¡nrtcteec¡ó¡.¡ ctuDADANA euE EMANA ot L¡ col¡ls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡ennct¡eclóH cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI SE DETERMINA LO RELATIVO AT CUMPTIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,
MoREros, EMrTrDo poR Er coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr coN FECHA vETNTE DE JUuo DE Dos Mrr vErNrTRÉs. ¡ttelvo ¡ te ntmlstó¡¡ oe
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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ESTATAI. ELECTORAT DEI INSTITUTO MORETENSE DE

PERMANENTE DE PARÍICIPACION CIUDADANA,

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintilrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejeculivo del lnstilulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Por lo que en relocÌón con los ontecedenies yo expueslos, se emiten los

siguienies:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41, segundo pórrofo,

bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constiiución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstiluto Nocionol

Eloctorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

iinporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod.

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el orÌículo 23, porrolo séptimo, frocción V, de lo
Consiilución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función eslotol que le corresponde o esie Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En loles circunsfoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstiluto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Auiónomo, dolodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los poriidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo Tercero que el lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos ElecToroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que

El.

CUAI. SE DEIERMINA TO RETATIVO AI. CUMPTIMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR FARIE DEt AYUNTAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
MoRELos, EMtÌtDo poR Et coNsEJo EstATAt ELEcToRAt coN tEcHA vEtNTE DE JUuo DE Dos Mtt vEtNTITRÉs, n¡L¡lvo ¡ le n¡rvrrsróru o¡
CALENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS,
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convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los lérminos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorolvigenle son fines del lnstituto

Morelense; los siguienles: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrólico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; lt. Consolidor el

régimen de portidos polílicos y lo porticipoción electorol de los condidoturos

independienTes; lll. Goroniizor a los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV. Gorontizor

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodelerminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus outoridqdes o

representontes, en los iérminos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos y lo

ConstiTución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Asegu rlo
celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promo

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientqr o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

polític o- electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol estipulo que el

lnslitulo Morelense e.ierceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. ElConsejo Estolol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstilul Morelense v rccnonq¡lble cle vioilor el cllmnlirnienlo ¡le lac

EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECIORAL DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

co¡nrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡enncr¡rcróH cTUDADANA, MEDtANtE Er
CUAI. SE DETERMINA LO RETAÍIVO AT CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARIE DEI. AYUNTAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
MoREros, ÊMmDo poR Er coNsEJo EsTATAI EtEcroRAt coN FECHA vEtNtE DE JULto DE Dos Mtt vEtNT[RÉs, n¡utvo e tA ntivus¡óH ot
CALENDARIO DE CAEItDOS ABIERTOS.
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disposiciones constitucionoles y leqoles en moterio electorol.

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que elConsejo Estotol Electorol,

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenies con que conloró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

l. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgontzoción y Porlidos Políticos;
il\. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodano:
Vl. De Seguimienlo olServicio Profesiono/ ElectorolNocionof

, Vll. De Quelos;
Vlll. Delronsporencio;
lX. De Fiscolizocion, y

X. De Imogen y Medios de Comunicocion.
X. De Fortolectmienfo de lo lguoldod de Género y No

Drccrimhocbn en lo Porftcipocion Político.

Xll. De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos.

Xill. De Grupos Vulnerobtes.

Énfosis es oñodido.

lX. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono tendró los
siguienles otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emiïir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de poriicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Eslotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estoiol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimienTo o oproboción;
IV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizocióri
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los

AcuERDo rMpEpAc/cll/3lt t2oxauE pRESENTA r.A sEcntt¡níe e.¡e cunvA Ar. coNsEJo EstATAr.
EtEctoRArEs v p¡n¡lc¡plctóH CIUDADANA euE EMANA or n co¡¡rstó¡¡ EJEcuTtvA pERMAN

CUAI SE DEIERMINA tO REI.AIIVO AT CUMPLIMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEEIIó3/2023, ?OR PARTE DE! AYUNIAMIÊNTO DE AXOCHIAPAN,
MoREtos, EMtTtDo pon Et coNsEJo EsrArAL EtEcroRAr coN FEcHA vErNrE DE Juuo DE Dos Mrr vErNTrrRÉs. nrnrvo ¡ u n¡mrs¡óru or
CAIENDARIO DE CAEII.DOS ABIERIOS.
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meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y goroniizor Io porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moferios relocionodos con lo porticipoción ciudodono.
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurÍdico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lc definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lc documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porlicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porlicipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor todos lqs

n

ciudodonq. y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porÌicipoción ciudodono
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes
l..l t

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecioroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomienlos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo fodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compeTencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo

sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se esloblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuoly/o colectivo.

Asimismo, lo Consiitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienTes mecqnismos de porlicipoción ciudodono:

Plebiscito;
Referéndum;

AcuERDo rMpEpA c/cEE/341l2o2gauE pREsENTA r.A sEcnrrlníl r.¡rcurvA Ar coNsEJo EsTArAr. ELEcToRAT DEr. rNsTrTUro MoRELENSE DE pRocEsos
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VII.
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tx.
X.
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xil.
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XIV

lnicioTivo Populor;
Consullo Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto:
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodono;
Presupuesto Porticipolivo
Difusión Público;
Red de Controlorío
Gobierno obierïo

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/341 / 2023

PAN,
NDE

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Esfodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Forticipoción Ciudodono y el lnsiitulo Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigiloran y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12,22,28,29 de lo Ley Eslotol de Porlicipoc

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

. siguiente:
I

t...I
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

estodo de Morelos, los siguientes:

n

lo

L

il.

il1.

tv.

vt.
vil.
vilt.

tx.

X.

xt.
xlt.

Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cqbildo Abierlo;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono
Consulio Ciudodono;
Difusión Público;
lnicioïivo Populor;
Plebisciio;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Controlorío

t...1
Artículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moTerio de
porlicipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomienlos;
lll. El lnstiluto;
lV. ElTribunol Estotol Eleclorol, y
V. Lo Comisión de PorticipocÍón del Congreso del Esiodo de Morelos

acuERDo tMpEpAc/cEE/341/2023 euE pREsENTA r.A sEcnrr¡nír ¡¡¡currvA Ar coNsEJo EsrArAr
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Son Auloridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguienles:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudonies Municipoles

tl
Artículo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol eleciorol. constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonente, Ieniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previsTos en el Código
Electorol.
Es lo ouloridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previslos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes liores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de ìo Ley y reglo
relotivo y oplicoble.
El lnslituto esló obligodo o implementor progromos de copo
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en mote
de porticipación ciudodono y democrocio porticipotivo
El lnstituto deberó implemenlor un progroma permonen'le y continuo Ue
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomenie.

t..l
Adículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medìo por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porle de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo
función público o inlegror olgún portido político, con Io finolidod de ocrecentcr
lo trosporencio y el buen oc'luor de los servidores públicos del Estodo,
privilegiondo en todo momento el inierés generol y el desorrollo democrótico
del Eslodo.

Artículo 29...
Lqs outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomenlo o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
t.l

Sin que pose desopercibido poro esie órgono comiciol, que el lnslituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho inslitulo, se creo como un orgonismo

'" publico descenlrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

ESIAIAI EI.ECTORAI. DEI. INSIITUTO
PERMANENTE ot p¡nlclp¡.clót'l

MORETENSE DE PROCESOS
CIUDADANA, MEDIANTE EI
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/34I /2023 QUÊ PRESENTA
ETECIORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QU

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

I.A SECRE¡ARíA EJECUIIVA AT CONSEJO
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fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoio

constitucionol esión o corgo de los Ayuniomienlos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnsliiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en Io entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codq uno cuenlo y llevoron o cobo occiones

de copociloción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós d

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-312023, IMPEPAC/SE/VAMA/50

3/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 50-3/2023, rMpEPAC/SE/VAM A1983-312023

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-3/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoy

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de eslo

: , octividod.

Xlll. En eso tesituro, el ortículo I I l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del oriículo l9 Bis de lo Consïitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1

Arlículo l1t. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en
lo cuollos hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porlicipon
de vivo voz frente o los miembros del AyuntomienTo, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierlo serón obordodos y discutidos por los lntegronfes del
Ayuntomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero ilineronte en los
colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionTe Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo nolificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
representonles de los Poderes del Eslodo, de lo Federoción y servidores
públicos munícipoles.

En coso, de que el Ayunlomiento no emito resolución respecfo o los
propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto; se

1 Visible en lo ligo hftp://morcojuridico.morelos.qob.mx/orchivos/leves/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.Þdf
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doró visto ol Instituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayun.tomiento o efeclo de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguienTe.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

El AyunTomienlo emitiró lo convocolorio porc lo celebroción del Cobildo
Abierto con uno onlicipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocoforio seró fijodo en lugores públicos y se Ie doró lo moyor difusión
posible.

El orden del dio poro lo sesión del Cobildo Abierlo deberó incluir como mínimo
los siguientes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden del dío;
c) Presentoción de osuntos o trotor;
d) Lecluro del procedimiento previsïo en el Reglomento de Sesiones de
Cobildo, poro el desorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Porficipoción de los integronies del Ayuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobitonles del municipio podrón osistir o lo sesión de Cobildo
colidod de porticipontes o como público osistenle.

Los ciudodonos interesodos en osistir como porticipontes, yo seo
porticulores, Autoridodes Auxiliores o en represenToción de olguno Asocio
o Socìedod Civil con sede en el municipio, deberón registrorse previo
conforme o los plozos, y requisilos señolodos en lo convocct
correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuesios o soliciludes
onle el Presidente Municipol, mismos que deberón conTener los ontecedentes
y lo propuesto de solución de un osunlo de interés público.

Por ningún motivo podró inierrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
los siguientes cosos:

l. Por folto de quórum legol poro conlinuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los
miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con lo sesión.

I]
Asítombién. el Reglomento que Regulo los Procedimienios de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono. del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 122.81Cobildo Abierfo, es lo Sesión que celebro elAyuntomiento, en lo
cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon
de vivo voz frenfe o los miembros del Ayuntomiento, en lérminos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo
Abierlo serón obordodos y discutidos por los lnfegronles del Ayuntomiento y se
les doró respuesto en eso mismo Sesión.
Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de mqnero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los
colonios y poblodos.
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El Ayuntomienlo determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del
conocimiento ol lnstituto medionte formoto CAL-CABl, o en formoto libre
siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo
colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo
Abierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo nolificor ol lnstituto de sus modificociones.
t...1

En ese sentido, del oriículo en cito, esïo outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porTicipoción ciudodono.

denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomientos determinoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

dicho colendorio ol institulo, osí como de sus respeclivos modificociones, o moyor

entendimiento se Ìnserto el pórrofo cuorio, del ortículo I I l, de lo ley en cito

t...1
El Avuntomiento determinoró cqdo oño. el colendorio: osí como. lq colonio o

los Sesiones de Cobildo Abierto

Coleqiqdo: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de sus

mgdificociones.

t...1

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde lendrón

verificotivo.

XlV. Lo representoción legol es lo imposición derivodc de lo normo jurídico que

estoblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de ciertos oclos

jurídicos concrelos o nombre de un tercero, de ohíque su octuoción o nombre y

representoción del referido tercero, impocto en é1, pero odemós, implico lo

responsobilidod legol respecto de lo lomo de decisiones. En eso líneo de

pensomienio, lo legísloción determino quién es lo persono individuol idóneo poro

representor o los enTes privodos y públicos, iol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo de decisiones importontes

que se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, deniro de su ómbito territoriol

y por lo tonto, lo porticipoción de los personos que perlenecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción, oportunidodes, mejoros

económicos e infroesiructuro. De ohi que el Conslituyente determinó:

t...1
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección po
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directo, inlegrodo por un Presidenle o Presidento Municìpol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo competencio que esto Consiitución otorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno enlre ésie y el gobierno del Estodo.

I]
Lo onterior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo ouloridod de lo enïidod federoiivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estotol diclo los leyes que son oplicobles de monero generol

o Todo el Estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; iol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que esloblece que:

Artículo *4'1.- El Presidente Municipol es el representonte político, iurídico y
odminislrqtivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol
duronte el lopso de su período conslitucionol y, como órgono ejecutor de los
def erminociones del Ayunïomiento, tiene los siguientes foculto
obligociones:
tl
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de

Y

y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odministrotivos
observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y o
en su coso los sonciones correspondienles;
t..l

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municìpol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomienlo poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo onfes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; Iol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuniomienlo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integronles del Cobildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

XVl. Ahoro bien. respecto de lo determinodo en el pórrofo cuorto del ortículo I I l,

de lo de lo Ley Estotol de PorlÌcipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9

Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos. en los

orchivos de lo Secreiorío Ejeculivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de

Cöpocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se dolns

ESIATAI. EI.ECIORAI. DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE ot eannclptclór.¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI. SE DEÌERMINA tO REIATIVO AL CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, ?OR PARIÉ DEL AYUNIAMIENIO DE AXOCHIAPAN,
MoREros. EMtlDo poR Et coNsEJo EsTATAT E[EctoRAt coN tEcHA vETNTE DE Juuo DE Dos Mu. vErNrTRÉs. nturvo l n n¡mlsróru o¡
CAI.ÊNDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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cuento que el plozo de siele díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento

Constilucionql de Axochiopon, Morelos medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/163/2023, mismo que le fuero notificodo en fecho veinTilrés de

ogosto del oño dos mil veintiirés, comenzó o lronscurrir o porlir del veintitrés de

oooslo v feneció el lreinto v uno de qqoslo del oño en curso.

De lo onterior se desprende que en fechos doce de septiembre y cinco de

ocTubre del oño dos mil veinlitrés, es decir fuero del plozo concedido poro ello. el

H. Ayuntomiento del Municipio de Axochiopon, Morelos, remile o este lnsiitulo el

Colendorio de Cobildo Abierio del oño dos mil veintilrés del Municipio de

Axochiopon, Morelos, tol como o continuoción se puede oprecior.

Ahoro bien, Tomondo en consideroción lo ontes expuesto y derivodo de un

onólisis o lqs documentoles ontes referidos, se puede oprecior que en fechos

doce de septiembre, cinco y diecisiete de octubre del oño dos mil veintitrés, el

H. Ayunlomiento Constitucionol de Axochiopon, Morelos, remitió el Colenborio

de Cobildo Abierto en formoto libre contemplondo los extremos previstos ç
requeridos por este órgono comiciol medionte el ocuerd

ACUERDO IMPEPAC / CÊ8,/ 341 /2023 QUE PRESENIA

ErEcroRArEs v ranncrrec¡óru cTUDADANA eu
TA SECREfARIA EJECUIIVA At CONSEJO

E EMANA o¡ Lt col¡tstóru EJEculvA
cuAt- 5E DEÌERM|NA tO REtAT|VO At CUMpLTMTENTO DEr. ACUERDO tMpEpAC/CEE/ló3/2023, pOR PARTE DËr. AYUNIAMTENIO DE AXOC

En el acta se advierte que el
cabildo determinó suspender de
manera definitiva la celebración
de cabildos abiertos, debido a la
inseguridad que impera en el
Municipio, con objeto de
salvaguardar la integridad fÍsica
de los integrantes del cabildo y
servidores públicos, por lo que no
remite la calendarización.

Es remitido el Calendario de
Cabildo Abierto en formato libre

Es remitido el Calendario de
Cabildo Abierto en formato libre

Rem¡te acta de sesión
extraordinaria de cabildo
de fecha 08 de febrero de
2023.

lnforma en el oficio las
fechas en que serán
celebradas las sesiones
de Cabildo Abierto, y
remite el acla de cabildo
mediante el cual son
aprobadas las referidas
fechas,

remitido el Calendario
Cabildo Abierto en

libre

MOREI.OS, EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAL CON FECHA VEINTE DE JUI.IO DE DOS MIt VEINIIIRÊS, RETATIVO A I,A REMISION DE

CALENDARIO DE CAEItDOS ABIERTOS.
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IMPEPAC/CEE/163/2023, emilido por el Consejo Estotol Electorol, en el que se

oprecio que se conlemplon o los locolidodes o colonios siguienfes:

. Atlocohuoloyo:

. Telixloc;

. Tloloyo;
¡ Morcelino Rodriguez;
o Jooquin Coomoños;
. Quebrontodero;
. Coyehuocon:
. Ayunfomienïo de Axochiopon;
. Ahuoxtlo; y
. Polo Blonco

Por otro porte, el ciudodono Félix Sónchez Espinozo, en su colidod Presidente

Municipol Constitucionol de Axochiopon, Morelos, o trovés del oficio número

PM/AXO/I62/2023, señolo que, debido o lo inseguridod en el referido Municipio,

ol inicio del oño dos mil veintitrés, en osombleo extroordinorio de Cobildo de

fecho ocho de febrero del presente oño, se determinó suspender los cobi

obiertos, no obstonte del oficio número PM/AXO/I66/2023 se desprende que

lo sesión extroordinorio de cobildo de fecho diez de enero de lo presen

onuolidod se eslobleció el colendorio respecTivo moterio de lo emisión

presente ocuerdo.

Ahoro bien como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomiento de

Axochiopon, Morelos, fue hosto el diecisiete de octubre de dos milveiniitrés fuero

del plozo ordenodo por esfo outoridod odministrqtivo elecforol, no obstonte lo

troscendente es que el Ayuntomiento reolizo el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 6312023,relotivo o determinor el colendorio de cobildos obiertos.

por lo tonto el Ayuntomiento de AXOCHIAPAN, MOREtOS, HA DADO

CUMPIIMIENTO o lo esioblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley

Eslotol de Porticipoción Ciudodono. osícomo el ortículo 122del Reglomento que

regulo los procedimienfos de los meconismos de porticipoción ciudodono del

IMPEPAC, osí corno o lo ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

r M P E PAC/ CEE / 1 63 / 2023.

Derivodo de lo onterior onte el cumplimiento de formo, mos no en tiempo del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I63/2023, se exhorto ol Ayuntomiento de Axochiopon.

Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos por este

lnsliluto ElecTorol Locol.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

AcuERDorMpEpAc/cEÊ/341/2023auEpRESENtAtAsEcn¡rlnír¡¡rcur¡vAAr.coNsEJoEsTAIAt EtEcloRALDErrNsTtruToMoRELENsEDEpRocEsos
ÊLEctoRALEs y renrtctplcló¡.¡ CIUDADANA eue EMANA o¡ Ll comtstót¡ EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ ¡l¡t¡c¡¡lclót¡ ctuDADANA. MEDtaNtE Et"

cuAt sE DETERMINA lO RELAIIVO Ar CUMPT.TMTENTO DEr. ACUERDO TMPEPAC/CEE/ró3/2023, pOR PARTE DEr AYUNTAM|ENTO DE AXOCH|APAN,
MoREr-os, EMmDo poR Et coNsEJo EsTAfAt ËtEcToRAt coN FECHA vEtNTE DE JULto DE Dos MrL vEtNTrRÉs, neLlnvo ¡ L¡ nr¡¡lslóH ot
CALENDARIO DE CAEITDOS ABIERIOS.

Pógino 28 de 32

I



I

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

lnsüü¡to l{orelsnæ
de Pæror ElËc{ofrlêi
y Frrl¡clpåclõñ Cludrdsna

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo de Axochiopon,

formo ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/I63/2023, de.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 341 /2023

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A. pónofo

primero de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; '19 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, ó6, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83y 84,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberqno de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, esle Consejo

Eslotol Electorol, emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porie considerolivo del mismo.

Impepac

lo porle consi
t

.5

deroiivo del oresente ocuerdd',\' tr¡s

Morelos, dondo cumplimie"r" r\
conformidgd con lo rozonod. 

t1\r
\ :¡c-;'., t1"., .,**--

pon, Moreios, po'ro qúe en losTERCERO. Se exhorlo ol Cobildo de Axochio

subsecuentes requerimientos'que le ordene el 'Conseio Estotol Electorol del,\.,
lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenqdos.

CUARTO. Se tiene ol Cobildo de Axochiopon, Morelos, por conduclo de su

Presidento Municipo l, dondo cumplimiento en su totolidod en formo mós no en

tiempo. o lo esloblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo I I I de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 22, del Reglomenlo

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

de esie lnslituto; osí como o lo ordenodo en el resolulivo segundo del ocuerdo

lM P E PAC/CÊÊ / 1 63 / 2023.

QUINTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejeculivo de este lnsiiluTo, poro que procedo

o reolizor los trómiies correspondientes o fin de que notifique el presenïe ocuerdo

ol Cobildo de Axochiopon, Morelos, por conducto de su Presidente Municipol.

Et

AN,
MoRELos. EMlllDo PoR Et coNsEJo EsTAlAt ELEcToRAt coN rEcHA vEtNTE DE Julto DE Dos Mtr vErNTrRÉs. neulvo e Le n¡r'llslór.¡ or
CAIENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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SEXTO. Se insTruye o lo Secrelorío Ejecutivo de esle lnstitulo, poro que procedo o

reolizor los trómiies correspondientes o fin de que noiifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomenio de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPT¡MO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstilulo, poro que se

nolifique el presenTe ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos y ol Congreso del Eslodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol
Electorol del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y

Ciudodono. celebrodo el trece de noviembre del oño dos

siendo los irece horos con cuorento y siele minutos.

Porticip ocr

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 341 / 2023

es,

MTRA. GAL JORD

^
CONSEJERA PRESIDENTA

NZÁLEZ
PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo rMpEpA c/cEE/341 /2023euE pREsENTA LA sEcner¡níe r.lrcurvA Ar coNsEJo EstArAr ELEcToRAT DEr tNs¡rruto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y ¡¡nncl¡¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r,¡ col¡tstór'¡ EJEcutvA pERMANENTE oe ¡anlct¡lctóH cIUDADANA, MED¡ANfE Er
cuAt sE DEÌERM|NA tO RELAT|VO At CUMpUM|ENIO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEEIIó3/2023, POR PARTE DEt AYUNÌAM|ENÍO DE AXOCHTAPAN,
MoREros, EMtTrDo poR Er coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT. coN rEcHA vErNrE DE JULro DE Dos MrL vErNnrRÉs, n¡l.attvo ¡ t.n n¡mrsrór.¡ oe
CATENDARIO DE CAEIIDOS ABIERTOS.
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

Lrc. JosÉ RUBÉN PERALTA oómez

MTRA. EUZABETH menrín¡z
cunÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

REPRSENTANTE DEt PARTIDO
accrótr NAcToNAL

Lrc. LAURA ErvrRA .rnnÉru¡z
sÁncnrz

REPRSENTANTE DEL PART¡DO
DEL TRABAJO

c. oscAR JIRAM vÁzou¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

ACUERDO TMPEPAC / CÊÊ /341 / 2023

MÏRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. romÁs sALcADo ToRREs

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA
oíaz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

MOREIENSE DE PROCESOS

CIUDADANA. MEDIANTE EI.

uc. .¡osÉ rsníns PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOV¡MIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

Lrc. ErENA Ávrm ANzu

REPRESENTANTE DEL

MORELOS PRO A

AcUERÐo tMpEpAc/cEE/341/2o?3auË pREsENtA tA sEcn¡llníl t.ltcuttvA Ar coNsEJo EstAtAr ElEcToRAr DEr lNsTrruTo
ELEcroRAtEs y pmlc¡ptc¡óH CTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡iusróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ p¡nr¡cr¡¡cróN

RTI

CUAT 5E DEIERMINA I.O REI,ATIVO AI. CUMPI,IMIENTO DEI ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,
MoRELos, EMllDo poR Et coNsEJo EsrArAL ErEcIoRAt coN FEcHA vErNrE DE Julro DE Dos MrL vETNTTTRÉs. n¡nrrvo ¡ t¡ n¡mlslóru or
CALENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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LIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

PRESENTANTE DEL PARTIDO
ES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUERDO IMPEPA C/CEE/341 /2023QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIAIAT ELECIORAT DEI INSIIIUIO
EI"ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, ET

CUAL SE DEIÊRMINA LO REIATIVO At CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió3/2023, POR PARTE DET AYUNIAMIÊNTO DE AXOCHIAPAN.
MoRELos, EMtTrDo poR Et coNsEJo EsrATAr. E[EcToRAr. coN fEcHA vEtNtE DE JUuo DE Dos MrL vErNTrRÉs, n¡nrvo e u n¡ntstór'¡ or
CALENDARIO DE CABILDOS ABIERÍOS.
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